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Organización judiciaria.

Diferentes clases de jueces.

ALCALDES

Condiciones-Ciudadanía-; mayoridad, domicilio en

la sección, saber leer y escribir.

Competencia-Asuntos de un valor inferior á cin­

cuenta pesos moneda nacional.

Duración-Un afio; es cargo gratuito y obligatorio,

que no es posible rehusar sin alegar y probar justa

causa.

Procedimiento-Verbal y actuando por si solo.

Nombramiento-Los nombra el Consejo Deliberan­

te de la Municipalidad.

IUECES DE PAZ

Condiciones-Ciudadanía, 30 años de edad, propie­

tario de un bien raíz situado en 1& sección.

Competencia-Asuntos de cuantía mayor de cin­

cuenta pesos y menor de quinientos pesos moneda na­

cional; demandas por alquileres cuando la mensuali-
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dad no pase de doscientos pesos, etc., y en apelación I
de sentencias del alcalde si el asunto rep~esenta un

valor mayor de doce pesos.

Duración-Un año; es cargo gratuito y obligatorio

Procedimiento-Verbal y actuado, reducido á lo si­

guiente: citación al demandado, fijando día y hora,

con intervalo de dos días; en la audiencia primera

exposición del actor y demandado; si están confor­

mes sobre los hechos, sentencia dentro de las 48 ho­

ras; si no lo están, se tija otra audiencia para la prue­

ba y se dicta sentencia dentro de 48 horas. Puede

apelarse si el asunto es de valor mayor de cien pesos.

Nombramiento-Lo hace el P. E. de una terna que

remite la Cámara de Apelaciones de lo Civil.

JUECES DE MERCADO

Condiciones-Comerciante del mercado respectivo.

Competencia-Asuntos sobre entrega de ganado y

frutos, fletes de transportes terrestres, exactitud de

pesas y medidas;' sea cual fuere el valor, pero siem­

pre que las partes reconozcan el contrato.

Duración-Un a110, es cargo gratuito y obligatorio.



-8-

I Procedimiento-Verbal y actuado, llevándose un li­

tro que registra las actas.

Nombramiento-Por el P. E. á propuesta en terna

de la Municipalidad .

.:lpelación-En cada mercado hay un tribunal de

tres jueces titulares y tres ....suplentes, que conoce de

las apelaciones cuando el valor cuestionado excede

de cien pesos moneda nacional.

JUECES DE t a• INSTANCIA

Condiciones-Ciudadanía, 30 años de edad, ejerci­

cío de la profesión ó empleo judicial durante cuatro

años.

Duración-Mientras tenga buena conducta

I
Procedimiento-Por escrito, en papel sellado de un

peso.

Nombramiento-Los nombra el Presidente de la

República, con acuerdo del Senado.

Competencia-Asuntos de valor mayor de quinien­

tos pesos moneda nacional; los jueces civiles cono­

cen de las apelaciones de las sentencias de los jueces

de paz.
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Número-Seis civiles y cuatro comerciales.

CAMARAS DE APELACION

Condiciones de sus miembros-Ciudadanía, 30 años

de edad, ejercicio de la profesión ó empleo judicial

durante seis años.

Competencia-Apelaciones de las sentencias de los

jueces de 1&. Instancia. Además, la Cámara de lo Ci­

vil conoce de los recursos de fuerza, de los inter­

puestos en asuntos contenciosos administrativos con­
tra la Municipalidad, y de las quejas contra los jue-

ce~ de 1&, Instancia y jueces de paz.

Duración-Mientras observen buena conducta.

Nombramiento-El P. E. los nombra con acuerdo

del Senado.

Número-Dos Cámaras: una para asuntos civiles

y otra para comerciales, criminales y correcciona­

les. Cada Cámara tiene cinco miembros, (1).

(1) Son también [uece», con atribuciones limitadas, los siguien­
tes funcionarios: el Intendente, el Gefe de Poltcía, el Adminis­
trador de Impuestos Internos, el Adm Inlstrador de Aduana, el
Prefecto de Puertos.
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MINISTERIO I»ÚBLICO O FISCAL

Es una magistratura particular que representa el

interés fiscal ó social en los pleitos.

Formación-Se compone de dos fiscales ante las

Cámaras respectivas y dos agentes fiscales ante los

jueces civiles y comercíales.

Nombramiento-Los fiscales son nombrados por el

Presidente de la República, .con acuerdo del Senado;

y los agentes fiscales son nombrados y removidos

por el Presidente de la República.

Competencia-Intervienen en todo asunto en que

haya interés fiscal; en los juicios sucesorios; en las

cuestiones de competencia; en las causas sobre filia­

ción; declaratorias de pobreza; venias supletorias,

etc.

Carácteres-Unidad, individualidad, independencia.

Se discute el último, sea con relación á los jueces,

sea con relación al poder administrativo.

DEFENSORES DE MENORES

Condiciones-Ciudadanía, cincuenta afias de edad,

aptitudes para el cargo.
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Nombramiento-Son nombrados y removidos por

el Presidente de la República. Gozan de sueldo

Número-Dos, por estar dividida la capital en dos

secciones: Sud y Narte.

Procedimiento-Verbal, labrándose actas de los

convenios.

ASESOR DE MENORES

Condiciones-Ciudadanía, 30 años de edad, ejerci­

cio durante dos años de la profesión de abogado.

Nombramiento-Son nombrados y removidos por

el Presidente de la República.

Funciones-Son consejeros de los Defensores de

menores y representan á los menores é incapaces en

los pleitos.

DEFENSORES DE POBRES Y AUSENTES

Condiciones-Ciudadanía y ejercicio de la prole­

sión de abogado durante dos aftoso

Funciones-Intervienen defendiendo á los litigan­

tes que tengan declaratoria de pobreza, á los au­

sentes en los casos del articulo 80 del Código de Pro-
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I
cedimientos, y á los encausados que carezcan de de­

fensor.

MÉDICOS DE LOS TRIBUNALES

Son auxiliares de los jueces, e,xpidendo informes

él dictámenes sobre puntos determinados por aquellos

ESCRIBANOS

Delinición-Es el oficial público que con título le­

gítimo autoriza los actos y contratos que celebran las

partes IÓ las resoluciones de los jueces.

Condiciones-Ciudadanía, mayoridad, haber cursado

estudios preparatorios, práctica durante tres afias

con un escribano secretario ó de registro, justifica­

ción de buena conducta y examen ante la Cámara de

11 Civil de los códigos y de las obligaciones de los

escribanos. Además, los escribanos de registros deben

dar fianza ó deposito de diez mil pesos al tomar pose­

sión del registro.

Inhabilidades-No pueden ser escribanos los e~cau­

sados, mientras dure el proceso; los condenados y

los fallidos no rehabilitados.
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ProhilJiciones-A los secretarios, admitir dádivas ú

obsequios; revelar los secretos del cargo; actuar en

asuntos de sus parientes. A los de registro les está

prohibido separarse del arancel en el cobro de sus

derechos, negarse á extender las escrituras, etc.

IUECES FEDERALES DE LA CAPITAL

Número-Tres jueces de esta clese existen, de los

que dos tienen jurisdicción en asuntos civiles y co­

merciales, turnándose, y el tercero en asuntos cri­

minales.

Competencia-Está determinada por la ley del 14 de

Setiembre de 1863y posteriores que han reformado en

parte esa legislación. Comprende el fuero federal:

asuntos sobre comercio marítimo, sobre contrabandos,

acciones del Fisco sobre cobro de impuestos, etc.

IURISDICCION

Consulta-Caravantes, tomo 1;-Esteves Sagui;­

Malaver ;-Mattirolo, tomo 1 ;-Garsonnet, tomo 1;­

Lira, Prontuario, tomo 1; -Mauresa y Reus, Enjui­

ciamiento oivil, tomo J ;-Mauresa, Enjuiciamiento

civil, tomo 1; -Lopez Moreno, tomo 1; etc.
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Definición-Es la potestad pública de conocer y re­

solver toda acción civil y comercial, de acuerdo con

las leyes.

Emana la jurisdicción de la soberanía ; es pública

por su origen y sus fines; sin ella no puede conce­

birse una sociedad civillzada.

Comprende tres conceptos: notio, »ocatio, iudicium.

Imperio-Es la fuerza que se emplea para ejecutar

las resoluciones de los jueces. Se divide en mero, que

se refiere á las causas criminales; y mixto, que con­

cierne á los pleitos civiles. Una jurisdicción carece de

imperio: la eclesiástica.

División-En contenciosa y voluntaria; la primera

se ejerce cuando hay pleito ó controversia, inter no­

Lentes, y la segunda se produce para dar mayor fuer­

za al acto, pero sin que haya discordia, inter volentes.

Un acto puede comenzar siendo de jurisdicción vo­

luntaria y concluir como de jurisdicción contenciosa,

por ejemplo, un testamento ológrafo.

Dividese también en especial y ordinaria; la pri­

mera es la limitada á ciertos asuntos, como las [uris
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dicciones militar, eclesiástica, federal; la segunda \

comprende los asuntos comunes.

Divídese la jurisdicción en propia y prorrogada;

acumulativa y preventiva, etc.

Competencia-Se relaciona con la jurisdicción, pues- \

to que es la medida de esta. Una es el género, la

otra es la especie.

Cuestión de competencia es la controversia que se \

suscita entre dos ó más jueces sobre á quien corres­

ponde el conocimiento de un pleito.

División-Pueden ser positivas y negativas; abso­

lutas y relativas.

Forma-Estas cuestiones pueden promoverse por

declinatoria y por inhibitoria. Cuando los jueces SO'l

de una misma jurisdicción, se debe emplear la de­

clinatoria; en los otros casos, se puede emplear cual­

quier forma, pero optando por una no se puede aban­

donar y usar la otra, ni podrán usarse sucesiva­

mente.

Condición-Que en el pleito no haya litis contesta­

ción, porque esta radica la jurisdicción del juez.

Procedimiento-Si se usa la declinatoria se obser-
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van los trámítes de las excepciones dilatorias: tras­

lado, prueba, sentencia.

Si se usa la inhibitoria, se pide al juez libre oficio

al otro juez que se considera incompetente para que

se declare tal y remita los autos, lo que hará,

en caso dado, emplazando A las partes. Si no ac­

cede y sostiene su competencia, contestará al juez

requirente manifestando las razones de su actitud y

pidiendo que envíe los antecedentes al tribunal su­

perior por estar formada la contienda.

Es parte esencial el Ministerio Fiscal.

IURISDICCION FEDERAL

Tiene un objeto político.

Caractéres-Es restrictiva, excepcional, excluyen·

te é improrrogable.

Composición-Se compone de una Corte Suprema de

Justicia y los tribunales inferiores que el Congreso

estableciese en el territorio de la Nación.

Corte Suprema-Se compone de cinco miembros y

un Procurador General. Son nombrados por el P. E.

con acuerdo del Senado. Requisitos : abogado de la.
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Nación, ocho afios de ejercicio, condiciones para ser

Senador. Conservan sus empleos mientras dure su

buena conducta.

IURISDICCION DE LA CORTE

Ejerce una originaria, otra en grado de apelación

y una tercera en revisión.

Originaria-Pleitos entre dos 6 más provincias, en­

tre una provincia y Estado extranjero, de embajado­

res ó ministros diplomáticos, etc.

En apelación-De las sentencias de los jueces fe­

derales y de los Tribunales Superiores de Provincia

en ciertos casos.

En revisión-En causas de embajadores, ministros

extranjeros, etc., según la ley especial que se dicte.

IUECES FEDERALES

Condiciones-Abogado, tres afios de ejercicio, 25

años de edad.

Nombramiento-Son nombrados por el P. E. con

acuerdo del Senado.

Competencia-Causas que versen sobre puntos re-
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gidos por la Constitución ó leyes de la Nación;

en que el Estado sea parte; causas entre un vecino

de una provincia y un vecino de otra, ó en que sean

partes un ciudadano y un extranjero; causas de co­

mercio marítimo, etc.

Jueces en los 'territorios nacionales-En cada te­

rritorio existe un juez letrado con jurisdicción en to­

dos los fueros.

~URISDICCI(\N ECLESIÁSTICA

Es privativa y es especial. Por las antiguas leyes

los jueces eclesiásticos conocían de los pleitos civi­

les y de las causas criminales del clero; hoy cono­

cen solamente de las causas espirituales 6 de orden

religioso.

Un breve de Gregario XIII, vigente en América,

dispuso: q~e los pleitos terminaran donde fuesen ini­

ciados, sin poder apelar á Roma; que dos sen tencias

conformes hicieran cosa juzgada, etc.

Según decreto de 1834 entre nosotros la primera

instancia se tenía ante el Provisor; la segunda ante

un individuo del clero, nombrado por el gobierno á
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propuesta del Prelado; y la tercera ante el obispo

diocesano, acompañado de dos individuos del Sena­

do del clero nombrados por el gobierno á. propuesta

del Prelado.

Por el decreto de 1867 se dispuso que la primera

instancia se tuviese ante el 'Provisor, la segunda ante

el Metropolitano de Buenos Aires y la tercera, posi­

ble si las dos sentencias son disconformes, ante el

obispo más inmediato al que dictó la primera sen­

tencia.

Recursos de iuerui-:Tienen por objeto alzar la

fuerza 6 agravio que hacen los jueces eclesiásticos

con sus resoluciones, en ciertos casos.

División-En conocer y proceder; en el modo de

conocer y proceder; y en no otorgar.

Son muy discutidos. Se apoyan en la soberanía na­

cional; con cuyos derechos se identifican.

Se hallan consagrados en la ley organice de los Tri­

bunales.

IUICIO

Consulta-Estevez Sagui; Malaver ; Mattírolo, nü-
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mero 46 Y sig.; Caravantes, tomo 1; Lopez Moreno,

tomo 1; Garsonnet; Manresa y Reus·; Manresa;

Mortara; etc.

Es la controversia que se suscita ante el juez com­

petente, que termina por sentencia.

Intervienen en el juicio-El juez, el actor, el deman­

dado. Son auxiliares del juez: el secretario ó actua­

rio, el asesor de menores, el agente fiscal, el perito.

Son auxiliares de los litigantes: el abogado, el procu­

rador, el testigo.

División-Civil, comercial; ordinario, especial; uni­

versal y particular; petitorio y posesorio.

Juez competente-El litigante debe promover el jui­

cio ante juez competente. Las reglas son estas: si se

inicia acción real, el juez competente es el del lugar

donde está situada la cosa. Si la acción es personal,

el del lugar convenido para el cumplimiento de la

obligación; si no hay lugar convenido, el del domi­

cilio del demandado-actor sequitor forum reí. En

materia de garantía, lo será el de la demanda prin­

cipal. Sobre gestión de los tutores, el del discernimien­

to de la tutela.
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Prorrogación-Por regla general, la jurisdicción es

improrrogable, por ser de orden público. La territo­

rial es prorrogable por convenio de las partes inte­

resadas.

Hay seis casos de prórroga de jurisdicción: de cau­

sa á causa, de lugar á lugar, de grado á grado, de

tiempo á tiempo, de cantidad á cantidad y de persona

á persona.

Hay un caso de prórroga legal: forum reconven­

tionis, que ocurre cuando se contrademanda, prescin­

diéndose del domicilio del actor.

La jurisdicción no puede delegarse, pero si puede

cometerse la ejecución de algunas actuaciones á otros

jueces·, por medio de exhortos.

Las actuaciones tienen lugar en días y horas hébi­

les.

Dta es el intervalo que corre de media noche á me­

dia noche; son feriados los festivos de ambos pre­

ceptos, de carnaval, de semana santa, fiestas nacio­

nales, el mes de Enero (féria de los tribunales).

Hora hábil comprende de las 11 á las 4 p. m.

Pueden habilitarse dta y horas, por justa causa.
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Nuestro código consagra la libertad personal de la

defensa, á diferencia de otros que obligan al litigan­

te á valerse de abogados en ciertos casos.

Abogado, llamado voceros por las leyes españolas,

es la persona que con título de tal se encarga de de­

fender ó patrocinar a-I litigante. Tiene el abogado de­

beres para con la sociedad, con su cliente ó con los

jueces. Pueden cometer el delito de prevaricato.

Procurador, ó personero como le llaman las leyes

de Partida, representa directamente al litigante. No

existen requisitos legales para ejercer esta profesión.

Aceptado el poder asume el procurador todas las res­

ponsabilidades que las leyes imponen á los manda­

tarios.

Los abogados y procuradores tienen derecho é. co­

brar honorarios. Presentan su cuenta y el juez regu­

lEL la remuneración en caso de disconformidad. Pue­

den hacerse c01wenios, con excepción del pacto de

cuota-litis, que convierte en socio al acreedor simple.

Escritos-Se deben presentar en papel sellado, de­

be~dar estilo, ser claros y concisos, en
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el primero se debe constituir domicilio legal dentro,
del radío.

Espedientes-Se forman con los escritos y actua­
ciones; deben tener foliación correcta, están bajo la
custodia del secretario, deben examinarse en secre­
taría, no pueden entregarse A los abogados sino para
alegar de bien probado, presentar cuentas particio­
narias y operaciones de contabilidad complicadas.

Términos-Son legales ó judiciales; corren desde
el día siguiente al de la notificación; si son comu­
nes desde la última notificación; no se cuentan los

días inhábiles. Son prorrogables ó perentorios; la
ley indica cuáles son perentorios: para oponer
excepciones, para interponer recursos, aclaración de
sentencia, etc. (1)

Notificaciones-Pueden hacerse personalmente, por
nota en los autos y por cédula. El secretario las prac

tica en todos los casos. (2)

Apelaciones-Se conceden: libremente ó en rela­
ción; con efecto devolutivo, ó bien suspensivo y de­
volutivo A la vez.

~Proceden con las responsabilidades lega

(1) La ley de reformas establece la lmprorrogabilldad de todos
los términos.

(2) La ley de reformas di al juez la facoltad de designar el em­
~~d~~e~:c~:.~~ las modificaciones por cédula, si el secretareo no
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les; pueden cometer los delitos de prevaricato y co­

hecho; responden de los perjuicios que puedan cau­

sar, si bien la doctrina actual establece la irrespon­

sabilidad civil; deben tomar conocimiento personal

de los autos, resolverlos por orden de turno, dando

preferencia ti. los asuntos urgentes; deben fundar SU9

resoluciones; no pueden negarse á fallar; pueden

«para mejor proveer» ordenar ciertas diligencias ó

trámites; pueden imponer penas disciplinarias á los

letrados, litigantes y empleados; y tienen facultad

para convocar á las partes á juicios de conciliación,

si lo juzgan conveniente.

Defensa de pobres-Los pobres pueden pedir de­

claratorias de pobreza para litigar.

Deben presentarse al juez civil en turno ofrecien­

do información, indicando el asunto y la persona

contra quien de_sea pleitear, adjuntando el interro­

gatorio y nombres de los testigos, que no pueden ser

menos de tres.

El pobre debe justificar: la pobreza, la imposibi

lidad de obtener recursos y la necesidad de pleitear.

El juez ordena recibir lo. información con citación
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del agente fiscal y parte contraria; producida esa.

información se dá traslado A los mismos y en se­

guida se dicta sentencia.

La declaratoria de pobreza sirve solamente para

el; pleito á que se refiere y se dé. con caución jura­

toria de abonar los gastos si mejorare la fortuna.

Recusación-Es el pedido presentado al juez pa­

,ro. (que se separe del conocimiento del asunto, por

existir causas que suponen su parcialidad, 6 sin

causa.

Puede ser: con causa ó sin ella; total ó parcial.

Sin causa-Puede ser recusado el juez a.l promo­

ver la demanda ó al ser contestada.

Con causa-Hasta tres días después de saber el he­

cho que motiva la recusación.

Son causas: parentesco, amistad íntima, interés

pleito, pendiente, sociedad, enemistad personal, etc.

Procedimiento, recusación de un jue:: se presen-
-----

ta el escrito al juez recusado, espresando las cau-

sas, los testigos, los documentos, etc., si la causa es

legal y está. en tiempo, el juez eleva los autos á. la

Cámara. con un informe detallado y categórico sobre
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las causas invocadas. Si se reconoce la causa, la Ca­

mara dá por separado al juez de la causa; si el juez

niega los hechos, se abrirá el incidente á prueba por

diez días perentorios, vencido ese término se dictará

sentencia. Los testigos ,!lo pueden exceder de seis.

Recusación de un camarista-Presentado el escri

to, la Cámara lo hace saber al camarista recusado;

si éste reconoce la causa de recusación, lo dará por

separado del pleito y procederá á darle reemplazan­

te; si niega los hechos, se abre el incidente á prueba,

en la forma establecida para la recusación de los

jueces.

Los secretarios de las Cámaras y los fiscales ó

agentes fiscales, no pueden ser recusados; deben,

empero manifestar todo impedimento que tuvieren

para reconocer en la causa.

Los ugieres y secretarios de los jueces, pueden ser

recusados.

Los jueces se reemplazan por el orden del turno.

Los miembros de una cámara son reemplazados por

los de la otra, por sorteo y en acto público.

Incidentes-Son las cuestiones que se promueven
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durante el pleito, que tienen relación inmediata con

el mismo.

Existen dos clases de incidentes: unos que impi­

den la prosecución del pleito y otros que nó ; los prime­

ros se sustancian en los mismos autos, quedando en

suspenso el curso del pleito, y los segundos se sus­

tancian en pieza separada, formada por las copias

que se indiquen y las actuaciones ulteriores del pro­

pio incidente.

Procedimient()-El de las excepciones dilatorias:

traslado, prueba, sentencia.

'UICIO ORDINARIO

Consulta-Caravantes; Malaver; Esteves Saguí; Mun­

resa y Reus; Mattirolo, tomo 2; Garsonnet, tomo 2;

etc.

Llamase juicio ordinario aquel en que se observan

términos Amplios y pueden los litigantes con más

comodidad discutir y probar sus derechos. Es la ba­

se de todos los juicios.
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La ley permite, antes de la demanda, algunas peti­

ciones, á saber: que el demandado preste declara­

ción jurada sobre algún hecho relativo á su perso­

nalidad, la exhibición de un testamento, ó de la cosa

mueble, ó de los títulos, en los casos de evicción, Ó

de los documentos ó cueñtas de la sociedad ó comuni­

dad de bienes. Estos cas-s son limitativos.

El juez concederá el pedido si lo encontrare jus­

tificado, con excepción de la declaración de un tes­

tigo muy anciano, que se halle gravemente enfermo

ó próximo á salir de la capital, lo que deberá siem­

pre acordar.

Embargo preventivo-Es la retenci6n de una COSH

perteneciente al deudor, como garantía del derecho

del acreedor.

Se distinguen dos grupos de embargos preventi­

vos, uno que requiere cauci6n real y comprende los

casos siguientes-si el deudor está domiciliado fuera

de la capital, si el crédito consta en instrumento pú­

blico ó privado, si se abona la firma de éste, si. la

deuda se justifica por los libros de comercio 6 boleto

de corredor, etc.; y el otro, que requiere caución [u-
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ratoria, se produce cuando se tiene sentencia favora­

ble, se inicia acción reivindicatoria de cosa mueble ó

inmueble, se reconoce en juicio el derecho del adver­

sario, etc.

~Si debe probarse algo, se hará por infor­

mación testimonial; si se concede, se librará manda­

miento de embargo, que se ejecutará en la forma del

juicio ejecutivo; el embargo se limitará á bienes de

valor equivalente del crédito.

Quien consigue embargo preventivo debe promo­

ver juicio ordinario dentro de ocho días, si se solici­

ta; en caso de no hacerlo, se alzará el embargo y se

responderá de los daños.

Si no se conocen bienes del deudor, se pedirá in­

hibición general de vender ó gravar sus bienes, que

se anotará en los Registros respectivos.

El embargo ó impedimento de viaie tiene por ob­

jeto obligar á la parte contraria á dejar apoderado;

se hace efectivo por oficio á la Prefectura de Puertos

y se critica como contrario al artículo 14 de la Cons­

titución.

Actor -Es la persona que hace valer sus dere-

chos ante los jueces.
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Demanda-Es la petición que formula el actor; es

el fundamento del pleito, debe revestir determinados

requisitos, se presenta por escrito.

Los requisitos son: nombre y domicilio del actor

y del demandado, cosa demandada (la plus petitio es

castigada con las costa~, los hechos esplicados cla­

ramente, el derecho expuesto suscintamente, la pe­

tición.

A la demanda se adjuntan las escrituras y docu­

mentos sobre que se tunde. Otra clase de documentos

podrá presentarse durante la prueba.

Puede el actor acumular acciones con tal: que no

sean contrarias entre sí, que correspondan á una

misma jurisdicción, que tengan los mismos trámites.

Esta acumulación conviene á ambos litigantes: aho­

rra gastos.

Del escrito de demanda. se dá traslado al demanda­

do por quince días, citándolo en forma. La citación es

esencial por aquella máxima: «nadie puede ser con­

denado sin oírsele». Hay tres formas de citación:

personalmente, por cédula, por edictos.

Citado el demandado, debe contestar la acción. Si
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no lo hace el adversario podrá acusar rebeldía sim­

ple ó pedir la declaratoria de rebeldía.

Pero puede oponer excepciones ó defensiones. Se

dividen en perentorias, dilatorias, llamadas tempo­

rales, y mixtas.

Las excepciones perentorias son las que destruyen

ó afectan el derecho invocado. Son tantas cuantas

íueren las causas de extinción de las obligaciones. Pue­

den oponerse de dos maneras: al contestar la deman­

da ó como artículo prévio, pero en esta última for-

ma son tres las excepciones perentorias que pueden

usarse-la de transacción, prescripción treintenaria

y cosa juzgada.

La excepción de cosa juzgada impide la repetición

del pleito fallado definitivamente. El interés social la

justifica. Exige tres condiciones: identidad de cosa,

identidad de causa, identidad de persona y cualida­

des.

Las excepciones dilatorias dilatan ó retardan la

('ntrada al pleito. Pueden oponerse al contestar la

demanda ó corno artículo prévio. El código limita á

cinco estas excepciones: incompetencia de jurisdic-
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ción, falta de personalidad, litis pendencia, defecto

legal en el modo de promover la demanda, fianza de

arraigo, ocurriendo esto último si el actor estuviese

domiciliado fuera de la capital.

Procedimiento: traslado, pruebas, sentencia. La

prueba en las excepciones perentorias es de treinta

días; en las dilatorias no puede ser mayor de vein­

te días.

Cuando se oponen varias excepciones se resuelve

por el juez primeramente la de incompetencia; en­

seguida la de litis pendencia, si declara su compe­

tencia; y después las demás.

Qué influencia tiene lo fallado por una jurisdicción

unte la otra?

El principio es la independencia de la jurisdicción.

Podemos fijar estas reglas: 1&. la sentencia de lo cri­

minal no influye en lo civil, no hace cosa juzgada,

por cuanto los fines de ambos juicios son distintos;

2-. la sentencia de lo civil no influye en lo criminal,

con excepción de los casos en que se trate de cues­

tiones prejudiciales. La primero. regla es muy dlscu­

tida por los autores; la segunda es admítida por to-

dos.
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Contestación á la demanda---...:Puede ser afirmativa

ó negativa, ella puede ser expresa ó tácita.

Esta contestación debe presentarse dentro de los

quince días de la notificación de la dp.manda; si se

opusieron excepciones en forma de artículo prévio,

los quince días comienzan ú correr desde la resolu­

ción de la excepción. los días anteriores no se cuentan.

La litis contestatio-se produce con la contestación;

el principal efecto es no poder las partes cambiar ó

modificar las acciones ó peticiones, además radica la

jurisdicción, interrumpe la prescripción, constituye

en mora al deudor, etc.

Al contestar, el demandado puede reconvenir ó con­

tradernandar, con ventajas recíprocas, siendo así am­

bos litigantes actores y demandados á la vez.

Esta contrademanda produce la prórroga de juris­

dicción: [orum reconventionis. De ella se dá tras­

lado al actor por nueve días. El reconvenido no pue­

de reconvenir.

Con los escritos de demanda y contestación el plei­

to queda concluso para prueba si la cuestión es de

hecho ó mixta. Si fuere cuestión de puro derecho se

correrA un nuevo traslado, por su órden.
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Consulta-Bonnier: Lessona; Garsonnet; Mattirolo;

Benthan; Ricci; etc.

~-Es la averiguación de la verdad de los he­

chos alegados por el actor y el demandado; ó bien,

lu suma de motivos pro<!,uctores de la certidumbre.

:1"0 tdebe confundirse la prueba legal, que nos intere­

sa, con la prueba filosófica; esta no forma el crite­

rio del juez, quien debe fallar según lo alegado y

aprobado.

Al actor incumbe la prueba, pero si el demandado

ha afirmado hechos, aquella obligación también le

comprende.

Las partes litigantes probarán hechos; no se prue­

ba el derecho, á menos de tratarse de leyes extran­

jeras aplicables.

División-Plena y semiplena; preconstituidas y ca­

suales; artificial é inartificial, etc.

Clasi/icación de las pruebas legales-Bonnier ense­

ña la mejor clasificación; divide á las pruebas en tres

categorías: 1&. pruebas de experiencia personal: la

impresión ocular y la prueba pericial; 2&, fé en el tes­

timonio: confesión, testigos, instrumentos ó docu­

mentas; 3&. presunciones, sean simples ó legales.
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Forma del auto-uDeclarándose el Juzgado compe­

tente ábrese la causa á prueba por el término de... ))

La causa se recibe á prueba en todos los casos en

que haya hechos controvertidos, aunque los litigan­

tes no lo pidan. Ellos, empero, pueden: 1°. oponerse

á que se reciba á prueba, dentro del tercero día, con­

vocando el juez á juicio verbal, después de lo cual se

resolverá este incidente y la resolución puede apelar­

se en relación; 2°. pueden, de común acuerdo, pedir

que el asunto se sentencie sin recibirse á prueba.

Término de prueba-Puede ser ordinario y extraer­

dinario; el primero no puede exceder de cuarenta

días, y el segundo es arbitrario, lo fija el juez, según

las distancias y la facilidad de comunicaciones.

La prueba de testigos deberá ofrecerse dentro de la

primera mitad del término ordinario de prueba, y los

testigos no podrán ser examinados sino dentro de la

segunda mitad.

Condiciones para pedir el término extraordinario­

Pedirlo dentro de los primeros diez días de la prue­

ba; precisar las pruebas, sean testigos ó documen­

tos.
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El término extraordinario corre conjuntamente con

el ordinario; ambos son comunes, es decir, aprove­

chan á los dos litigantes aunque uno de ellos no los

pida.

Las diligencias de pruel,2.a deben pedirse, ordenar­

se y ejecutarse dentro del término de prueba.

Las mismas se practicarán en audiencia pública;

los jueces pueden, cuando la publicidad sea peligro­

sa para las buenas costumbres, ordenar que se eje­

cuten privadamente: causas de divorcio, nulidad de

matrimonio, etc.

El juez asistirá á las pruebas; si el pleito es por

valor inferior á treinta mil pesos de la antigua mo

neda puede cometer al secretario la recepción de la

prueba testimonial.

Para toda diligencia de prueba se sefiala día y hora

de ejecución, citándose al adversario con un día de

anticipación.

PRUEBA INSTRUMENTAL

Consulta-Caravantes, tomo 2; Manresa y Reus, to­

mo 2; Bonnier, tomo 2; Lean Moreno, tomo 2; Lessona.
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Es la que se produce por escrito; se llama preco~~:

títuída ; es una fuerza antilitigíosa ; sus ventajas S.1r.

evidentes, para las partes, para los jueces, para 19­

sociedad.

Los documentos se dividían en públicos, privados

y auténticos.

Por nuestro código civil los instrumentos son pú­

blicos ó privados; aquellos tienen ciertas formas 6

solemnidades y fechas ciertas; estos no.

Cuando se utiliza en juicio un documento privado,

la parte contra quien se presenta está obligada á de­

cir si es suya ó no la firma de ese documento. Los

sucesores pueden decir que ignoran si la firma es

del causante.

Si el citado no comparece, se le cita por segunda

vez y sino comparece por segunda vez, se dá por re­

conocido el documento; si comparece y niega la fir­

ma, tiene lugar el cotejo.

El cotejo es la comparación que se hace judicial­

mente de la letra y firma de un documento dubita­

do con la de un indubitado. Puede haber cotejo de

documentos, que es la comparación de una cópia con

el original 6 matriz.
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Procedimiento-Pedido el cotejo, tienen lugar dos

audiencias ó juicios verbales; en la primera, las

partes nombran los peritos y se ponen de acuerdo

sobre los documentos que servirán de base para la

comparación; en la segunda, se practica el cotejo

por el juez, en presencia, de las partes, los peritos

ó los depositarios de los documentos. El cotejo lo ha­

ce el juez; los peritos son asesores ó consejeros.

Redargución de documentos-Puede tener lugar

cuando se sostiene que el documento es falso, civil

ó criminalmente.

Se redarguye civilmente cuando se afirma que el

documento es inexacto, ó no conforme con la matriz,

ó no tiene las solemnidades legales. Criminalmente

cuando se ha alterado ó suplantado el texto del do­

cumento. La primera supone la falta de eficacia, la

segunda la falta de verdad; esta comprende aquella,

y no vice versa.

Procedimiento- Un juicio verbal, en el cual las

partes son interpeladas por el juez acerca de si pero

sisten en tachar de falso el documento y en servirse

de él, se hace constar el estado del documento; y si se
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insiste" en la falsedad, se dará tres días de plazo pa­

ra que exprese el interesado en qué consiste y los

hechos que se propone probar. Del escrito que se

presente se correrá traslado por tres días al adver­

sario. Se abrirá la causa á prueba. Si se pide cote­

jo, los peritos serán nombrados de oficio.

La falsedad de un documento puede deducirse en

cualquier estado del juicio, en primera como en se­

gunda instancia, y en este caso se remite el expe­

diente al inferior para tramitarla y resolverla.

CONFE810N

Consulta-Lessona y Mettirolo, tomo 2; Bonnier; Ca­

ravantes; etc.

Confesión-Es el reconocimiento que un litigante

hace de los hechos alegados por el adversario. Es la

prueba más eficaz probatio probatissima.

Para que la confesión produzca efecto es necesa­

rio: capacidad en el que confiesa, libertad, cosa precí­

sa ó determinada, no debe ser contra la naturaleza

ó las leyes.
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Divisiones-Judicial y extrajudicial; expresa y tá­

cita; simple y calificada; solemne y menos solemne.

La confesión calificada puede ser dividua é indi­

vidua. Tiempo en que se pide: después de la contes­

tación á la demanda, tu:).sta la citación para senten­

cia.

Forma-Por un escrito que debe indicar el domi­

cilio del absolvente y el apercibimiento para el caso

de que no compareciese, que consistirá en tenerlo

por confeso.

Las preguntas que se formulan se llaman posicio­

nes; el conjunto de ellas pliego de posiciones puede

agregarse al escrito ó reservarse para ser presentado

en la audiencia.

Esas preguntas deben referirse á la cuestión. Co­

mienzan así: "Jure como es cierto que ... ))

Acto de las posiciones - Empieza por el juramen­

to. Enseguida el juez formula las preguntas; las res­

puestas deben ser afirmativas ó negativas y se ex­

tienden por el secretario, conservando en cuanto sea

posible el lenguaje empleado.

Si el citado no compareciere á la audiencia, llega-



- 41-

da la hora de clausura de la secretaría, se hará cons­

tar por acta el hecho Y. se agregará el pliego de po­

siciones, para que al dictar sentencia el juez tenga

por confeso al inasistente, lo que se pedirá en esa

misma acta.

El efecto de esta confesión, llamada fleta, es relc

var de toda prueba á la parte contraría, rnouíñcan

do la situación de las partes en cuanto á la obliga

ción de probar.

Uso de este medio de prueba-En primera instan­

cia puede pedirse dos veces confesión al adversario;

en segunda instancia una sola vez y sobre hechos

distintos de los interrogados en pnmera instancia.

Puede pedirse confesión al adversario ausente, di­

rigiéndose exhorto al juez de la localidad donde re­

sida.

Confesión extrajudicial-Es la que se produce fue­

ra del juicio 6 ante juez incompetente. Puede ser he­

cha al litigante 6 á un tercero. La primera es eficaz,

pero la segunda ha dado motivo á discusiones, pues

algún autor sostiene que forma plena prueba, otros

un simple indicio y otros que no tiene importancia,
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porque tal vez se trate de una conversación simple sin

intención, sin verdad.

Nuestro Código de Procedimientos dispone que es­

ta confesión debe probarse por los medios de prue­

ba legales, en cuyo c~so hará prueba plena. Para que

se admitan testigos es necesario, empero, que haya

principio de prueba por escrito. Vale decir, no se

puede probar por testigos la confesión extrajudicial.

JURAMENTO

Consulta-Bonnier, tomo 1; Caravantes, tomo 2; Li­

ra, tomo 1; Esteves Saguí; Mattirolo, tomo 2; Lessona;

etc.

Juramento-Es la invocación hecha á la Divinidad

para robustecer la verdad de un hecho que se afirma.

El iuramento puede ser simple solemnidad, medio

de prueba, sentencia.

La fuerza del juramento descansa en tres sancio­

nes: la religión, la moral y la legal. En cuanto á

la última, consiste únicamente en la pena impuesta

á los testigos falsos.

Requisitos-Verdad, juicio, justicia.
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El juramento no debe confundirse con la confe­

sión; es indivisible.

El juramento puede ser deferido ó referido. Tiene

lugar lo primero cuando un litigante manifiesta que

aceptaría la solución dada por el adversario al plei­

to, mediante su juramento; y lo segundo, cuando

aquel á quien se defiere el juramento lo rehusa y

devuelve á la vez, para que lo preste el contrario.

Divisiones: asertorio ó promisorio-Según que una

de las partes afirme la verdad de un hecho pasado

ó presente, ó bien confirme ó asegure un acto ó pro-

mesa. Puede ser también simple, solemne y judi­

cial.

Juramento de calumnia-Tiene lugar cuando se de­

clara que no se procede con malicia ó falsedad; era

muy usado en el antiguo derecho; se refería á todo

el pleito; pero ha caído en desuso.

Juramento de malicia-Es el que un litigante exi­

ge al otro para que declare que no procede malicio­

samente en el incidente promovido; es pues particu­

lar al incidente, se puede prestar tantas veces cuan­

tas sean necesarias.
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Juramento de decir verdad-Es el que se presta

ante el magistrado con el fin de declarar toda la ver­

dad sobre lo que se le interrogue.

Juramento voluntario ó decisorio del pleito-Es el

que se presta en el juicio ó fuera de juicio para ter­

minar Ó impedir el pleito. Se funda en un verdadero

contrato que se celebra, con un fin determinado.

Puede existir en todas las demandas, con excepción

de las de divorcio. La parte A quien se defiere el ju­

ramento debe aceptarlo ó devolverlo A la otra para

que lo preste. Este punto es materia de discusión,

opinando algunos autores que nadie puede ser obli­

gado A desempeñar funciones de juez en causa pro­

pia y decidir el pleito por su propio testimonio. Otros

admiten el juramento deferido, pero no el referido.

Es raro este juramento.

Juramento decisorio en el pleito ó estimatorio-Es

el que defiere el juez al actor victorioso para que fije

el valor de su crédito, dentro de una suma dada; tie­

ne lugar ante el juez y con citacíóu del adversario.

Está establecido por nuestro código de procedimien­

tos, art. 220.
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Juramento supletorio-Es el que ueñere el juez á

uno de los litigantes para suplir una prueba incom­

pleta. Requiere: que la demanda no esté plenamen­

te probada, que ella no esté absolutamente despro­

vista de pruebas, que el juez haya estudiado el plei­

to. El juez defiere el juramento á la parte más fide­

digna, de más confianza. Este juramento puede ser

atacado, probando la falsedad de los hechos que en

él se expresen. No puede tener lugar entre nosotros,

pues los jueces están obligados á absolver 6 conde­

nar por las pruebas que consten en autos.

Prohibiciones-El opuesto á la moral y buenas cos­

tumbres, en perjuicio de tercero, arrancado por mie­

do, fuerza, etc.

Difiere el juramento de la sentencia: aquél se

presta según la conciencia, ésta según lo alegado y

probado; aquél no tiene formas, ésta debe revestir

ciertas solemnidades, so pena de nulidad; contra uno

no hay recursos, contra la otra hay varios recursos;

uno se fundo. en la voluntad de las partes; la otra

en la ley.



- 46-

PRESUNCIONES

Consultn-Hamponi, Mattirolo, Caravantes, etc.

Presunciones-Son las consecuencias que la ley ó

los jueces deducen dé un hecho conocido. La ley de

Partidas dice que presunción es «gran sospecha que

vale tanto en algunos casos como averiguamiento de

prueban.

8entham llama á esta prueba circunstancial.

Las presunciones deben estudiarse con tino, por

que siendo el hecho que sirve de base á la inducción

erróneo, la prueba que se busca carecerá de valor.

La jurisprudencia inglesa dá gran valor á la prueba

de presunciones, por cuanto «los hechos no mienten».

Para formar prueba no es bastante una presun­

ción; varias son indispensables y tendrán la fuerza

que le atribuya el criterio del juez. Se exigen por los

autores tres requisitos: graves, precisas y concor­

dentes. El primero comprende á los demás.

~nes-Legnles y naturales. Las legales se

subdividen en simples ó iuris tantum, y de derecho
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y por derecho ó juris et de jure. Estas no admiten

prueba en contrario, aquellas sí.

Los casos de presunción iuris, que admiten prue­

ba en contrario, son numerosos, estando esparcidos

en nuestros códigos, como ser: actos que el deudor

ejecuta en fraude de se acreedor, la buena fe del po­

seedor de una cosa, la de que todo hijo nace vivo, la

de que los hijos concebidos durante el matrimonio

tienen por padre al esposo, etc.

Los casos de presunciones iuris et de jure, ó que

no admiten prueba en contrario, son limitados, á sa­

ber: la de capacidad por la razón de la edad, la cosa

juzgada, el máximum y mínimum del tiempo de em­

barazo, la prescripción, según algunos, etc.

Fama pública-Es la creencia que tienen los veci­

nos de un pueblo sobre un hecho que han observado

ó les ha sido referido. Rumor es una creencia más li­

mitada, de algunos vecinos.

En el derecho romano la fama pública hacía prue­

ba; en el español también, pero con restricciones;

entre nosotros, no forma prueba.
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TESTIGOS

Consulta-Bentham, tratado de las pruebas; Cara­

vantes, tomo 2; Bonnier, tomo 1; Mattirolo, tomo 2;

Galdl, tomo 4; Garsonn~t, tomo 3; etc.

Testigos-Esta prueba es de excepción, puesto que'

tiene valor en los casos determinados por la ley, A

diferencia de los otros medios de prueba.

Testigo-Es la persona fidedigna llamada ante el'

juez para declarar la verdad ó falsedad de un hecho

litigioso.

Condiciones-Capacidad, probidad, imparcialidad,

conocimiento y solemnidad. Todo mayor de 14 afias

puede ser testigo.

Número-Se admite hasta treinta, según la ley He

copilada. La ley del Espéculo limitaba ese número á

seis, por cada parte; la ley de Partidas fijó el de

doce.

Los testigos no pueden retractarse, pero pueden

rectificar sus asertos en el mismo acto, antes de dar­

lo por concluido.

IAmitación-Si el asunto es de un valor mayor de'



- 4~-

200 pesos, la prueba testimonial, para ser atendida.

debe estar acompañada de un principio de prueba por

escrito. Esta limitación tiene su origen en el siglo XV,

en un estatuto de Bolonia; repetida en las Ordenan­

zas de Moulins y otros Códigos.

Procedimiento-Se presenta un escrito dentro de la.

primera mitad del término de prueba pidiendo día

y hora para que tenga lugar la audiencia de testigos;

se expresan los nombres, domicilios y profesión de

los testigos y se adjunta el interrogatorio, ó se mani­

fiesta su reserva.

La citación se hace por cédula, en la que se trans­

cribe las disposiciones del código que obligan al tes­

tigo á concurrir, so pena de multa y detención, en

caso de reincidencia, hasta que declare.

En el día y hora se procede por órden de lista á

"amar á los testigos; el testigo presta juramento y se

le hacen las preguntas que contiene el interrogatorio,

terminadas esas preguntas se indica al adversario que

repreguntar, sobre hechos pertinentes y después de

leerse toda la declaración y ratificada ella por el tes­

tigo, es firmada por los presentes.
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La fórmula de las preguntas es esta: ((Digan si

saben y les consta que... ))

No todos están obligados á declarar: los sacerdotes,

los médicos, los abogados, los procuradores en el asun­

to en que hayan íntervgnído. Es prohibido presentar

como testigos á los consaguíneos ó afines en línea di­

recta y al cónyuge, aunque esté separado legalmente.

El careo de los testigos tiene lugar cuando las de­

claraciones son contradictorias; y si resultaren indi

cios de falso testimonio ó soborno, puede el juez de­

cretar la prisión del testigo, pasando los antecedentes

al juez competente.

Existen determinadas personas que no están obli­

gadas á comparecer por sí, declarando por oficio: los

primeros magistrados de la nación, los ministros, los

congresales, los militares, desde coronel inclusive, los

jefes de oficinas públicas, etc.

Fuerza probatoria-Se juzga por las reglas de la

sana crítica.

Sobre este punto hay dos doctrinas: la legal y la

racional; la primera indica reglas dadas para estable

cer el valor de la prueba testimonial en cada caso; la

segunda deja todo al criterio del juez.
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La .3ana critica enseña: que los testigos se pesan y

no se cuentan; que un testigo no tiene fuerza; que

dos testigos sin tacha forlan plena prueba; que si las

partes presentan igual número de testigos, se aten­

derá á las condiciones personales de los mismos, etc.

Testigos singulares-La singularidad en el testimo­

nio tiene mucha importancia; debe estudiarse en ca­

da caso el carácter de ella. Puede ser la singularidad

diversi[icativa, acumulativa y obstativa.

Tachas-Son las causas ó hechos que invalidan el

testimonio.

División-Absolutas y relativas. Son absolutas: ena­

jenación mental, ebriedad consuetudinaria, falta de

in,dustria ó profesión conocida, haber sido condenado

á pena corporal, quebrado t'raudulento, haber sido

convecido de falso testimonio. Son relativas: ser pa­

riente, sirviente ó doméstico, tener sociedad ó comu­

nidad con la parte que lo presenta, acreedor ó deudor,

amistad íntima ó enemistad, etc.

Procedimiento-s-Se oponen á las tachas dentro del

término de prueba y se prueban dentro de los diez

días después de vencido el término referido. Si se opo-
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Inen después de vencido. la tacha debe resultar de la

misma declaración.

No son permitidas las tachas de tachas.

PERITOS

'Consulta-Caravantes...... tomo ~; Mattirolo, tomo 2:

Manresa y Reus, tomo 2; Galdi, tomo 4; etc.

Son las personas entendidas en su arte, ciencia ó

industria. que los jueces designan para ilustrar al­

gún hecho controvertido. Llámanse también inteligen­

Jea, prácticos ó expertos.

Antiguamente esta prueba revestía poca importan­

'Cia. siendo limitados los casos. En la actualidad es

dé uso frecuente. Son nombrados por las partes, y

también por el juez ((para mejor proveer ll •

Número-Cada parte nombra uno; el juez nombra

el tercero. Si trata de un asunto de poco valor y co­

rrespondiere el nombramiento al juez. por no haber

comparecido las parles, debe nombrar un solo perito.

COllrliri{)n(~s-Deben tener título ó diploma si la pro­

fesión está reglamentada. No estándolo puede ser nom­

brada toda persona entendida.
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Recusación-Los nombrados por las partes no pue­

den ser recusados sino por causas posteriores al nom­

bramiento; los nombrados por el juez pueden ser

siempre recusados, invocándose las causas de recu­

sación de los jueces. Los sin títulos pueden ser recu­

sados por incompetencia. Debe ser opuesta la recu­

sación dentro de los tres días.

Procedimiento-Deben prestar juramento. Proceden

unidos; las partes pueden concurrir á la pericia, pe­

ro deben retirarse cuando 10J) peritos deliberan. El

juez puede fijarles un plazo para presentar el infor­

me, que será firmado por todos si están conformes; el

perito disidente puede dar su dictámen por separado.

Pr.esentado el informe en secretaría, las partes pue­

den pedir un juicio verbal para aclarar las conclusio­

nes del informe, estando los peritos obligados á con­

currir,

Responsabilidad-El perito que dD-spués de haber

aceptado el cargo, no cumple el dener que tiene, po­

drá ser reemplazado y será condenado á indemnizar

los perjuicios causados.

Frwrza dr esta pru.eba-Es ilustrativa; el perito es
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un asesor, un consejero. Esceptúase el caso en que los

peritos emitieran una opinión asertiva unánimemen­

te; el juez no podrá entonces separarse de esa opi­

nión, que forma plena prueba.

En los demás casos tiene el juez libertad de crite­

rio.

La ley de reformas ha establecido el carácter ilus­

t1ativo de esta prueba, en todos los casos.

Consulta-Bonnier, tomo 1; Caravantes, tomo 2; Man­

resa y Reus, tomo 2.

Inspección ocular, vista ocular ó reconocimiento ju­

dicial-Es el exámen personal que hace el juez de la

cosa litigiosa.

Propiamente no es medio de prueba, por cuanto el

juez la concede en los casos en que la considera nece­

saria: es facultativa del juez; paro. algunos es una

prueba sui generis.

Pueden pedirl~ las partes; el juez puede decretarlu.

de oficio-upara mejor proveen). Se designa día y horu,

citándose á las partes. Trasladados los litigantes y el

juez al sitio de la coso. litigiosa, se labra un acta en

la que aquellos hacen constar las observaciones que
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convenga á su derecho; el juez en la sentencia reve­

lará sus propias observaciones.

Fuerza probatoria-Forma plena prueba; es la evi­

dencia del hecho, que cae bajo la acción de los sen­

tidos, que no admite dudas.

Conclusión de la causa-Si se trata de una cuestión

de puro derecho, con las contestaciones del nuevo

traslado, el asunto queda en estado de ser fallado. Si

se trata de cuestiones de hecho ó mixtas, vencido el

término de prueba, el secretario dá cuenta al juez y

éste, sin necesidad de gestión, manda agregar las

pruebas y poner los autos en secretaría para alegar

de bien probado.

Alegato de bien probado-Es el ascrito en que las

partes analizan las pruebas producidas y demuestran

acabadamente el derecho que invocan.

Tiene cada parte seís días de término, y éste es im­

prorrogable; pero como es común, y el escrito del actor

puede reservarse hasta el último día, resulta que un

litigante, el actor, tiene en realidad 12 días.

Para alegar el expediente es retirado por el aboga­

do del litigante.
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Es permitido un solo alegato.

Presentados los alegatos se dicta la providencia

llAutOSIl para sentencia. Esta providencia es esencial;

importa una advertencia á las partes de que no deden

presentar más escritos ni pruebas, estando cerrada

toda discusión. La senléncia debe pronunciarse dentro

del término de cuarenta días.

El juez puede antes de fallar y con la cláusula «pa­

ra mejor proveer», disponer algunas actuaciones judi­

ciales, presentación de documentos, un avalúo, una

inspección ocular, confesión jurada, etc.

SEI\TENCIA

. Consulta-Caravantes, tomo 2; Manresa y Reus, to­

mo 2; Esteves Saguí: MaUirolo, tomo 4; etc.

LlAmase así la decisión que pronuncia el juez con

arreglo á derecho sobre los puntos controvertidos. Por

ella se absuelve ó se condena.

DWisión-Definitivlls é interlocutorias. Las últimas

se dividen en simples, con gravamen irreparable y

con lurrza de definitiva.

Las sentencias definitivas tienen diferencias con las
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interlocutorias; las primeras no se pueden ampliar ni

enmendar después de publicadas, las segundas sí; las

primeras requieren firma del juez entera, las segun­

das media firma; las primeras no pueden dar lugar

al recurso de reposición, las segundas sí, etc.

La sentencia debe revestir ciertas formas, el olvido

ue ellas puede dar lugar al recurso de nulidad. Debe

contener disposición expresa, positiva y precisa y nom­

bres de los litigantes, acciones deducidas, examen de

las pruebas, conclusiones con relación á. las acciones,

derecho ó ley aplicable.

Si la sentencia condena á. pagar frutos ó intereses,

el juez fijará. su importe en cantidad líquida ó esta­

blecerá. las bases para presentar la liquidación. Si el

importe del crédito ó perjuicios no está. justificado, pe­

ro sí su existencia, deferirá. el juez ~1 juramento del

actor, estableciendo un máximum, á. fin de evitar in­

justicias. Este es el juramento estimatorio, que se

presta en una audiencia que señala el juez, con cita­

ción del adversario.

Costas-Regla: El vencido paga las costas del pleí­

t.o~ide el adversario en la demanda ó en la con-
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testación, según casos. En los incidentes PoI vencIdo

es condenado á pagar todas las costas.

La condenación en costas no es pena; es más bien

una indemnización de daños, formando así parte del

crédito ó acción.

Cuatro grupos de casos se pueden presentar: casos

en que la condenación de costas es forzosa; cuando es

facultativo del juez imponerla; cuando se exime de

costas al vencido y cuando no puede existir condena­

ción. La liberación de costas debe fundarse por el

juez.

Electos de la sentencia-Extingue ó pone fin al

pleito; termina la jurisdicción del juez; produce la

.cosa juzgada, si no se apela ó se confirma; dé. lugar

á la jurisprudencia de los tribunales.

Después de dictada la sentencia, conserva el juez

jurisdicción para resolver dos peticiones: la aclaraciótl

que dentro de veinte y cuatro horas puede solicitar

cualquier litigante, cuando se trata de puntos oscuros

6 errores materiales; y el embargo preventivo que el

litigante victorioso puede reclamar, en garantía de

sus derechos.
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JUICIOS OHDINAIUOS EN REBELI>IA

Consulta-Caravantes, tomo 4; Manresa y Reus, to­

mo 4; Esteves Saguí; Lopez Moreno, etc.

Existen dos clases de rebeldía: la simple y la turma;:

por la primera se pierde el derecho de contestar el

traslado ó ejecutar un acto determinado; por la segunda

se sigue el pleito hasta su final, suponiéndose por una

ficción de la ley que el rebelde está presente.

A esta última rebeldía se llama ((juicio ordinario en

rebeldía)), si bien puede suprimirse algún trámite esen­

cial de los juicios ordinarios, como ser la prueba, por

lo que la denominación es impropia.

Se funda en razones de equidad, de justicia; nadie

puede estorbar la tramitación de la demanda por ca­

pricho ó mala volutad, el derecho privado no debe de­

pender del adversario y así quien no comparece 6

abandona el juicio, ó revela mala fé, 6 reconoce con

ello el derecho que se gestiona.

El juicio en rebeldía existi6 en el derecho romano.

Por las leyes antiguas el rebelde perdía el pleito y
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no podía apelar. Nuestras leyes son humanitarias:

el rebelde puede presentarse en todo tiempo, puede

apelar, puede triunfar en el pleito, si el adversario

carece de razón.

Condiciones-Que lo pida el litigante, que sea de­

clarada por auto íundáda, que se notifique por cédu­

la ó por edictos.

Casos-Se declara en dos casos: que no comparezca

el litigante dentro del término, ó que después de com

parecer abandone el juicio.

Notificaciones-Los autos comunes se notifican por

nota del actuario, que sustituye á la notificación en

los estrados del tribunal; pero se notifica por cédu­

la, ó por edictos, la declaratoria de rebeldía, el auto

de prueba y la sentencia.

Trámites-Puede el juez no abrir la causa á prueba

si la considera innecesaria. En tal caso dictará sen­

tencia guiándose por el principio de justicia; por lo

cual el rebelde puede salir victorioso del pleito.

Pena-En todos los casos el rebelde debe abonar laR

costas.

El rebelde tiene estos derechos: puede presentar-
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se en cualquier estado del juicio, pero sin que se re­

trotraiga el procedimiento; si se presenta después de

la prueba, puede en segunda instancia solicitar que

se abra un término de prueba, en todos los casos;

puede apelar de la sentencia.

El litigante que pide la declatoria de rebeldía tiene

derecho para solicitar embargo preventivo de bienes

suficientes del rebelde; este embargo empero se le­

vantará si el rebelde al presentarse, prueba que no

es por culpa suya que dejó de presentarse en juicio

y sí por caso fortuito, inundación, guerra, etc.

Debe tenerse en cuenta que la rebeldía no produce

confesión [icta.

RECURSOS

Consulta - Caravantes, tomo 4; Mattirolo, tomo 4;

Manresa y Reus, tomo 4; Galdí, tomo 6; etc.

Nuestro código permite varios: de reposición, de

apelación y de nulidad. Existen otros igualmente per­

mitidos: de apelación denegada, por denegación ó re­

tardo de justicia.

Reposición-Tiene por objeto pedir al juez que ha
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dictado una providencia, la deje sin efecto ó revoque

por contrario imperio.

Es un recurso que debe fundarse ampliamente, si

bien guardando estilo; se interpone dentro de tre$

días, se confiere trasla.do por seis días al adversario

y se resuelve. De esta resolución no hay recursos;

pero puede suceder que el recurso de reposición se

haya agregado el de apelación en subsidio, si se tra­

ta de un auto apelable, en cuyo caso al negarse la

revocatoria se concede la apelación y se remiten los

autos á la Cámara.

Todos los autos interlocutorios pueden originar es­

te recurso.

Apelación-Es el recurso que se interpone para an­

te un tribunal superior á fin de que reforme ó revo­

que la sentencia dictada por el juez.

No todo auto es apelable: es necesario que caus(~

gravamen irrep~rable.

Se interpone dentro de cinco días; en ese escrito,

es prohibido fundar el recurso; si se fundare se de

volverá el escrito, poniéndose en los autos nota del

pedido de apelación.
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Se concede libremente cuando se trata de senten- ,

cias definitivas; en relaci6n en los casos de autos in­

terlocutorios.

Se concede con efecto suspensivo ó devolutivo, ó con

ambos efectos. El efecto suspensivo tiene lugar cuan­

do no se ejecuta la sentencia hasta que la Cámara la

haya confirmado; el devolutivo cuando se ejecuta in­

mediatamente, quedando el expediente en el juzgado

y remitiéndose copias á la Cámara para que conoz­

ca y resuelva el recurso.

El recurso de apelación ha suscitado fuertes críti­

cas, pero .sus ventajas son evidentes.

Nulidad-Tiene por objeto dejar sin efecto ó valor

la sentencia, cuando haya violado las formas y so­

lemnidades establecidas por la ley; ó los procedimien­

tos, éstos son arbitrarios.

Se interpone dentro de los cinco días, conjuntamen­

te con el recurso de apelación, pero pueden presen­

tarse por separado ambos recursos. Si el recurso de

apelación no procede, no puede interponerse el de nu­

lidad.

Si se declara la nulidad de la sentencia, el expe-
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diente es remitido á otro juez para que dicte senten­

cia. Si se declaran nulos los procedimientos, la Cáma­

ra indica la foja desde donde comienza la nulidad y

pasa los autos á otro juez. El juez que intervino y

causó la nulidad debe hbonar los gastos ó costas del

juicio: es una pena. No tenemos adhesión á la cpela­

ción.

PROCEDIMIENTO ANTE LAS CAMARAS

DE APELACION

Consulta-Caravantes, tomo 4: Bellot, Loi sur la pro­

cedure civile de Géneve; Conde de la Cañada, Recur­

sos de fuerza; Esteves Sagui.

Debe distinguirse si la apelación se concedió libre

mente ó en relación.

Apelació'R. libre-El expediente se envía á la Cáma­

ra; llegado que fuere el secretario dé. cuenta y el tri­

bunal dicta un auto mandando que aquel sea puesto­

en la oficina para que se exprese agravios, designan­

do é. la vez los días de notificación.

Expresión de agravio ó alegación de agravios es el



-65-

escrito que presenta el apelante fundando el recurso: \

es la refutación á las bases de la sentencia, la demos­

tración de los errores del juez. Término: nueve días.

Si no se presenta la expresión de agravios, se dará

por desierto el recurso, quedando ejecutoriado el fa­

110; en tal caso se devolverán los autos al inferior.

Presentada la expresión de agravios se dá trasla­

do á la parte contraria, por igual termino. Si no se

contesta, acusada la rebeldía, se seguirán los trámi­

tes del juicio.

Con los escritos de expresión de agravios y contes­

tación queda conclusa la instancia y se llama autos

para definitiva.

Antes de notificarse la providencia llautosu pueden

pedir los litigantes: absolución de posiciones, sobre

puntos distintos á los de las primeras posiciones;

agregación de documentos, con juramento; que se

abra la causa á prueba.

Para que la causa se reciba á prueDa, esta debe re­

ferirse: 1°. á hechos nuevos ignorados antes ó pos­

~s á la prueba de primera instancia; 2°. é. dili­

gencias de pruebas no admitidas en primera instan-
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cia ó no ejecutadas por motivos no imputables al so­

licitante. En un caso se concederá la apertura de la

prueba siempre: si se trata de un rebelde, que com­

pareció en autos después de la prueba de primera ins-

tancia. I I

Los medios de prueba, términos, alegatos, son los

del procedimiento en primera instancia.

Informe oral-Sustituye á las antiguas memorias de

derecho. Pueden informar los abogados de las partes

(¡ estas personalmente; no pueden hacerlo los procu­

radores. Informa primeramente el apelante, después

el apelado; una sola vez se puede hablar, salvo para

rectificar. Fijase día para este acto después que los

camaristas han estudiado el pleito.

Forma de dictar sentencia-Los expedientes se dis­

1ribuyen entre los miembros de la Cámara por sor­

teo; ellos se instruyen privadamente y por 6rden de

las causas y estas son materia de acuerdos, que se

celebran el día que designa el Presidente. Reunidos

en acuerdo, se separan las cuestiones de hecho y en

seguida las de derecho, y se votan separadamente ca­

da una de ellas en el mismo orden. El voto será fun-
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dado y la votación principia por el camarista que re­

sulte de la insaculación que se practica en cada caso.

Concluido el acuerdo, será redactado en el libro co­

rrespondiente y firmado; enseguida se pronuncia sen­

tencia, redactándose en los autos, precedida de una

copia íntegra del acuerdo.

La separación de las cuestiones de hecho y derecho

es una innovación debida á Bellot, reformador de las

leyes procesales ginebrinas ; y su objeto es obtener

un fallo dictado por la verdadera mayoría, porque con

el procedimiento anterior, de fallar por el conjunto,

preguntándose si la sentencia es justa ó fundada, la

mayoría era aparente y no real y los fallos pecaban

de injustos. El artículo 86 de la ley de organización

de nuestros tribunales no se opone á la regla de nues­

tro código de procedimientos.

Plazo-Las Cámaras tienen sesenta días para dic­

tar sentencia.

Condición-La Cámara es simple tribunal de apela­

ción, no puede fallar sobre capítulos ó puntos no com­

prendidos en la litis contestación.

Apelación en relación-El procedimiento es muy
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breve. Se remite el expediente á la Cámara, ésta dic­

ta la providencia «Autos», Las partes al notificarse

ó dentro de tres días pueden pedir permíso para in­

formar in voceo Se fija día; sentencia. No se pueden

presentar escritos, abri~' discusión, producir prue­

bas.

Denegación de apelación-El litigante perjudicado

acude de hecho á la Cámara, exponiendo el error del

juez; tiene para ello tres días. La Cámara ordena la

remisión de los autos y falla admitiendo el recurso ó

declarándolo bien denegado. En el primer caso, se

sustancia el recurso según se ha expuesto.

Denegación de justicia-Si el juez no dicta senten­

da" dentro del término legal, el litigante puede pedir

el pronto despacho; si pasan diez días y continúa la

demora, el litigante puede acudir á la Cámara, ad­

juntando una copia del escrito presentado al juez; en

tal caso la Cámara .líbra oficio al juez ordenándole ad­

ministre justicia dentro de diez días. Si desobedecie­

ra, ó no manifestara justas causas que hayan moti­

vado el retardo, se impondrá multa al juez, á favor

del litigante referido.
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Recursos de tuerza-Es sencillo el procedimiento:

1°. la preparación ante el juez eclesiástico, que con­

siste en un escrito de reposición ó revocatoria, pi­

diendo se deje sin efecto la resolución que hace fuer­

za; 2°. presentación ante la Cámara de lo civil, con

testimonio de las actuaciones seguidas ante el juez

eclesiástico, promoviendo el recurso. La Cámara, des­

pués de oír al fiscal, dictará (si procede) el auto lla­

mado "de legos", porque declara laical el asunto y

manda al juez eclesiástico que remita los autos. Si el

juez rehusare, dicta la Cámara otro auto llamado "di­

minuto", por el cual se ordena el empleo de la fuerza

para conseguir el cumplimiento de su anterior reso­

lución. En seguida, dicta sentencia.

Asuntos contenciosos administrativos - En estos

asuntos se apela de las resoluciones del Concejo De­

liberante para ante la Cámara de lo civil. Las forma.

y términos son los mismos que se han expresado.

Elt:CIJCION DE SENTENCIAS

Consulta-Caravantes, tomo 3: Lopez Moreno, tomo

2; Esteves Saguí; Manresa y Reus, tomo 4.
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LaR Rentencias pueden ejecutarse en dos formas:

voluntaria y [or uuiamente. Las reglas de la ley se

refieren al caso segundo.

-Condiciones-Que la sentencia esté ejecutoriada, 6

sea que no admita recursos : que esté vencido el pla­

zo fijado en la misma para su cumplimiento; que el

juez sea competente.

La ejecución de las sentencias tiene un procedi­

miento breve.

Hay que distinguir los casos: cantidad líquida, ilí­

quida proveniente de frutos, ilíquida de perjuicios,

obligación de hacer ó de no hacer, entregar una cosa.

Si se trata de una sentencia que obliga á pagar una

suma liquida, el acreedor pide el embargo de bienes,

se cita ele remate al deudor, quien puede oponer li­

mitadas excepciones: falsedad de la ejecutoria, pres­

cripción de la misma, pago, espera, quita ó remisión,

las que deben probarse por documentos exclusiva­

mente; sentencia.

Se prosigue con los trámítes del juicio ejecutivo.

Si se trata de suma iliquida proveniente de trutos,

el deudor, que ha percibido esos frutos, debe presen-
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lar la liquidación de ellos, se dá traslado al acreedor

por seis días, si hay disconíorrnidad se recibe la cau­

so. á pruebo. por un término no mayor de treinta días,

sentencia. Si el deudor no presenta la liquidación, el

acreedor lo. formulo.-y siguen los trámites expresa­

dos.

Si se trato. de suma UlfJuida proveniente de perjui­

cios es 0.1 acreedor, que ha sufrido esos perjuicios,

que incumbe el deber de presentar la liquidación. Se

siguen los mismos trámites.

Si se trata de una obligación de hacer, el deudor

debe ejecutar el hecho, so pena de que el acreedor

tendrá la opción de hacerlo ejecutar por otro, á su

costa, ó resolver la obligación en reparación de da­

ños y perjuicios.

Si se trata de una obligación de no hacer y se eje­

cuta el hecho, el acreedor puede pedir ó que se re­

ponga el 'estado anterior de las cosas, á costa del deu­

dor; 6 perjuicios.

Sentencia de jueces extranjeros-Se ejecutan de I
acuerdo con los tratados; si no existen si revisten

ciertas condiciones.
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Condiciones-Que se refiera al ejercicio de una ac­

ción personal, que no se haya dictado en rebeldía,

que se trate de una obligación válida por nuestras

leyes y que tengan las formas exigidas tanto por la

ley extranjera como por, la nuestra.

Procedimiento-Se compone de dos partes, por la

primera se hace declarar eiecutable A la sentencia,

por la segunda se ejecuta. Se presenta al juez de la.

instancia un escrito pidiendo la declaratoria referi­

da, con agregación de la sentencia, su traducción y

las legalizaciones del caso; se dá traslado al agente

fiscal y al deudor; y por fin se resuelve concediendo

ó negando la eiecuuibiluuui. En la segunda parte se

ejecuta esa sentencia y se observan los mismos trá­

mites que para ejecutar las sentencias de jueces ar­

gentinos.

.lucio ejecutivo-Es el juicio breve que se sigue pa­

ra cobrar una suma de dinero, en los casos indica-

dos por el código.

Condiciones-Suma de dinero A cobrar, obligación

exigible, cantidad líquida, título que traíga apafeja­

da ejecución.
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División-Se divide en dos partes: la primera com_

1
prende la demanda y las excepciones hasta dictarse

la sentencia de trance y remate; la segunda la ven­

ta de bienes y cobro, por lo cual se llama también vta

de apremio.

Carcctertsucas-A», Es un conjunto de reglas esta­

blecidas en beneficio del acreedor; 2-. las sentencias

no hacen cosa juzgada, quedando al ejecutado el de­

recho de promover juicio ordinario, á. fin de recobrar

lo pagado; 3-. todas las resoluciones pueden ser ape­

ladas por el acreedor, pero el deudor puede apelar so­

lamente la sentencia de trance y remate cuando haya

opuesto excepciones é intentado probarlas; 4°. el deu­

dor paga siempre las costas del juicio.

Preparación del juicio etecutivo-Si el crédito cons­

ta de un documento privado, firmado por el deudor,

se prepara el juicio por el reconocimiento de la fir­

ma. El propietario ó locatario principal, si el deudor

habita la finca, puede preparar el juicio haciendo ci­

tar al locatario, para que declare si es locatario y ex­

hiba el último recibo.

Trri miles del juicio-Se pide mandamiento de pago
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ó embargo adjuntando el título, que es examinado

cuidadosamente por el juez; se libra mandamiento,

que se entrega al acreedor, el cual lo presenta al ofi­

cial de justicia, procediendo en seguida á requerir el

pago ó á embargar b,i~nes; después se cita de remate

al deudor, lo que equivale el emplazamiento de la de­

manda; el deudor puede oponer excepciones dentro

del término de tres días, improrrogables; se confiere

traslado por tres días al ejecutante; se abre á prue­

ba por un término que no puede exceder de diez dtas,

cuyo término se llama del encargado; sentencia. Si

no se oponen excepciones ó si opuestas no se inten­

ta probarlas, si dicta también dicha sentencia, que se

. llama «de trance y rematen y que puede tener por ob­

jeto: 1°. Mandar que la ejecución prosiga; 2°. No ha­

cer lugar á la ejecución, ordenando se levante el em­

bargo.

Si íué consentida la sentencia de trance y remate,

ó confirmada, 'cl acreedor, previa liquidación, es pa­

gado en esta forma: si lo embargado es dinero, por

su extracción del Banco y entrega; si son cosa~ mue­

bles, por 811 venta en remate público, sin avaluación ;
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si son bienes raíces, se tasan y se venden en remate

público. Si la venta fracasa por falta de licitadores,

el acreedor opta entre pedir la adjudicación por el va­

lor de tasación ó una nueva venta con la reducción de

un veinte y cinco por ciento de la tasación.

La liquidación del crédito puede impugnarse al ser

notificada.

El deudor, que proyecta iniciar juicio ordinario,

tiene derecho de exigir al acreedor una fianza, si se

pretende el cobro inmediato por la entrega del dine­

ro. Si el juicio ordinario no se inicia dentro de trein­

ta días, la fianza queda cancelada.

~uestiones interesantes-Es necesario que haya em­

bargo de bienes para que pueda solicitarse la cita­

ción de remate? Existen opiniones contradictorias. La

negativa es la más fundada.

Si el título es una letra ó papel de comercio ¿ que

sxcepciones pueden oponerse-las que precisa el Có­

digo de Comercio ó las que enumera el Código de Pro­

cedimientos? Las que determina el primer código.

Tercertas-Son acciones que un tercero hace valer

en un juicio, sea ejecutivo, sea ordinario.
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En el juicio ejecutivo las tercerías son excluyentes

y se llaman de dominio y de mejor derecho.

Por la primera se reclama la propiedad de la cosa

1

ejecutada; en tal caso, llegado el juicio á la senten­

tencía de trance y remate, queda paralizado hasta que

se sustancie y termine la tercería.

La segunda, cuyo objeto es conseguir un pago pre­

ferente, en razón de algún privilegio ó derecho, tiene

otra influencia; el juicio ejecutivo sigue sus trámites,

se venden los bienes, pero se suspende el pago hasta

que la tercería termine.

Las tercerías se trami tan por la vía ordinaria; dán

derecho al ejecutante, una vez deducidas, á pedir am­

.pliación del embargo.

Pueden terminar por el arresto del tercerista y eje­

cutado si se prueba connivencia, fraude.

,JUICIOS POSESORIOS

Consulta-Caravantes, tomo 3; Manresa y Reus, to­

mo 3; Esteves Saguí; Furnus. Interdictos y acciones

posesorias; etc.

Juicios posesorios-Interdictos son acciones extra-
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ordinarias en las que se trata de la posesión actual

de una cosa; son sinónimos de acciones posesorias

ante las reglas de nuestro Código Civil.

Las acciones posesorias deben juzgarse sumaria­

mente, según dicho código, de acuerdo con los trá­

mites que establezcan las leyes de procedimientos;

así esas acciones no se pueden hacer valer en juicio

ordinario.

Pero no ocurre igual con las acciones de posesión,

que tienen por objeto hacer declarar e1 derecho á la

posesión, lo que puede suceder con el usuario, usufruc­

tuario, acreedor anticresista, etc.

En tales casos un individuo puede usar primera­

mente el interdicto; la acción de posesión por la via

ordinaria después; y por último el juicio de propie­

dad.

Clases de interdictos-Existen cuatro: de adquirir

la posesión, de retenerla, de recobrarla y de obra nw'­

va. No menciona la ley el interdicto de obra vieja 6

ruinosa, permitido por las antiguas leyes, porque

se considera que son gestiones de jurisdicción

administrativa; deben deducirse ante el Intendente
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de la Municipalidad, haciendo la denuncia del caso;

y dicho funcionario está facultado para adoptar las

medidas de seguridad que crea convenientes, después

de oír á las reparticiones técnicas.

Caractéres-Son propiamente, por sus fines y rapi­

dez de procedimiento, medidas de órden público, en

cierto modo policiales. En ellos no se discute el dere­

cho á la posesión sino el hecho de la posesión, que la

ley ordena respetar. Las resoluciones que se dicten

no hacen cosa juzgada: dejan á salvo las acciones de

posesión ó propiedad que se tuvieran. El vencido pa­

ga siempre las costas.

Interdicto de adquirir la posesión-Condiciones t­

'que se presente un título que establezca el derecho á

la posesión, por ejemplo, un testamento, una decla­

ratoria de herederos á favor del cónyuge ó pariente

colateral; 2-. que la cosa no esté poseída por otro á

título de duefio, ó usufructuario, porque en este caso

el poseedor no puede ser privado de la posesión, sin

ser vencido en juicio ordinario.

Trámites-Debe distinguirse dos casos: si la cosa

no está detentada por un tercero y si lo estuviese. En
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el primer caso, se publican edictos por treinta días,

llamando á los que tuvieren algún derecho sobre la

cosa; vencido el termino, si nadie compareciese, se

dá la posesión, sin perjuicio de mejor derecho. En el

segundo caso, se cita el detentador y al demandado á

un juicio verbal, en el cual se oyen todas las prue­

bas y se alega sobre su mérito, todo en forma de ac­

ta. El juez falla dentro de tres días; puede apelarse

en relación y la Cámara falla dentro de quince días.

Interdicto de retener la posesión-En el derecho

romano se llamaba uus possuietis, si se trataba de

bienes raíces, y utrubi, para las cosas muebles.

Condiciones-Que el actor se halle en actual pose

sión y que se le inquiete en esa posesión, por actos

materiales.

La posesión debe ser civil, es decir, no debe ser

precaria, ni violenta, ni clandestina.

Trámites-Un juicio verbal, sentencia dentro de

tres días; apelación en relación, sentencia dentro de

quince días.

Interdicto de recobrar ó de despojo-Es una modi­

ficación del interdicto unde vi del Derecho Romano.
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Se dá á todo poseedor ó tenedor de la cosa, aunque

se trate de posesión viciosa, porque su objeto es im­

pedir las vías de hecho, obligar á los particulares á

gestionar sus derechos ante los jueces, contribuir al

mantenimiento del órden público.

~-Juicio verbal, en el que deberá probar­

se la posesión ó tenencia y el despojo, sentencia;

apelación en relación.

Prescripción-Pasado un año, no puede emplearse

este interdicto.

Interdicto de obra nueva-Tiene por objeto hacer pa­

ralizar una obra nueva que el vecino construye, afec-
\4\

tanda al fondo lindero. El juez ordena la suspensión

de la obra, mientras se tramita el interdicto. La tra­

mitación será la del interdicto de retener ó recobrar

según que el actor sea ó no propietario del terreno

afectado por la obra: juicio verbal, sentencia.

Prescripción: ,un afio.

¡UICIOS ESPECIALES

Consulta-Caravantes; Manresa y Reus; Lopez More­

no; Esteves Seguí; etc.
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Juicio de desalojo-Es la demanda que formula el

propietario ó locatario principal, para que el arren­

datario desocupe la finca arrendada. Se llamaba de­

saucio. Se compone de dos partes: 1&. pedido de de­

salojo y resolución favorable; 2&. lanzamiento, por

el oficial de justicia, con auxilio de la fuerza pública.

Juez competente-El de primera instancia, cuando

hay contrato por escrito y el alquiler mensual es su­

perior á doscientos pesos; en todos los demás casos,

es competente el juez de paz de la sección.

Procedimiento-Se cita á juicio verbal, señalando

día y hora; si no comparece el demandado, se le ci­

ta para nuevo día y hora, bajo apercibimiento de pa­

sar por lo que exponga el actor. En ese juicio verbal,

el locatario puede hacer valer un contrato de locación

de plazo no vencido; si el contrato es tachado de fal­

so, se ventilará esta cuestión por la vía del iuicio or­

dinario, suspendiéndose mientras tanto el desalojo.

El auto de desalojo es inapelable.

Plazos-Para el desalojo el plazo común, tratándo­

se de casa de familia, es de cuarenta días. Si existió

contrato y está vencido, no se dá plazo, si bien el
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juez tiene facultad de acordar diez días para verifi­

car el lanzamiento. Si se adeudan más de dos men­

sualidades, se dá diez días de plazo. Si se trata de

un establecimient J comercial ó industrial, tres me-

ses.
I

Juicio de jactancia-Se dá contra la persona que,

fuera de juicio, afirma tener derechos sobre bienes

que son patrimonio de otro.

La conducta del jactancioso importa una turbación

de la posesión que se tiene, de ahí la acción de jac­

tancia, que viene del Derecho Romano.

La afirmación en un juicio, no dá lugar á la jac­

tancia, porque allí el derecho es incierto ó dudoso, y

pueden los litigantes creerse, de buena té, propieta­

rios de los bienes.

ProcedJimientoS'---'Escrito promoviendo la acción;

auto del juez que ordena al demandado manifieste

si son exactas las afirmaciones del actor; el secre­

tario recoge esa manifestación, por escrito; si se re­

conocen, auto del juez mandando que el jactancioso

promueva su demanda dentro de diez días, bajo
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apercibimiento de declarar caduco el derecho que

refería y condenación en costas.

Si el demandado declara que es incierta la jactan­

cia, se darán las actuaciones al actor, para que las

haga valer cuando sea necesario.

Plazo--Seis meses.

Juicio de alimentos-Los alimentos son naturales

ó civiles; los primeros comprenden lo indispensable

para vivir, lo segundo lo necesario para vivir de

acuerdo con el rango social que corresponda.~

se refiere á los alimentos civiles.

Obligados-El padre, la madre, los hijos; los abue­

los y abuelas y demás ascendientes; los hermanos

entre si; ciertos parientes por afinidad.

Carácteres-Brevisimo, la sentencia no hace cosa

juzgada, la apelación se concede con efecto devoluti·

va, no se admite discusión sobre el derecho á perci

birlos ni sobre la entidad, no puede alegarse excep­

ciones.

~-Se presenta escrito ofreciendo justificar 1°.

el derecho á los alimentos; 2°. el caudal aproximado

de la persona que prestará esos alimentos. Se reci-
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ben las pruebas, confesión, testigos, documento, etc.

Sentencia, fijando la pensión alimenticia y mandan­

do que sea pagada por adelantado.

'Para discutir el derecho ó la suma de la pensión

deberá iniciarse juicio ordinario, de donde viene la
1,

distinción de alimentos provisionales y definitivos;

de los primeros se ocupa el juicio sumario, de los se­

gundos el ordinario.

Juicio de interdicción-Tiene por fin privar á una

persona de la administración de sus bienes. Casos:

si se trata de un demente ó de un sordo-mudo que no

pueda darse á entender por escrito. No existe inter­

dícoíón de pródigos.

P~eden pedir la interdicción: los parientes, el cón­

sul, el ministerio de menores, etc.

Procedimiento-Se nombra un curador provisorio,

ordenándose un reconocimiento facultativo del inca­

paz y aquellas medidas de seguridad de los bienes

necesarias, como ser' inventario, posesión al curador,

etc.

Presentado el informe y resultando probada la in­

capacidad, el juez la declara por un auto fundado y
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nombra curador definitivo, á quien se pondrá en po­

sesión de los bienes, etc.

Dura esa interdicción mientras el juez, mediante

nuevo informe, no declare capaz al individuo.

El demente debe tener más de catorce aftas para

ser interdicto.

Juicio de reposición de tttulos-Tiene lugar cuan­

do se han extraviado los Utulos de dominio y se ig­

nora donde estén las matrices.

El interesado presenta escrito al juez de primera

instancia, en el cual se manifiestan los hechos y se

ofrece información testimonial y todo otro género de

prueba; se oye al Ministerio Fiscal; se reciben las

pruebas y siendo éstas bastantes, así se declara y

se manda dar testimonio del expediente, el cual sir­

ve de título, Los autos quedan archivados.

La resolución se dicta sin perjuicio del mejor dere­

cho de tercero.

Juicio de mensura-Tiene por objeto medir y fijar

la ubicación, extensión y linderos de una finca; la

mensura es la inteligencia y aplicación del título
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sobre el terreno, comprendiendo dos problemas: uno

jurídico y otro geodésico.

No debe confundirse con el juicio de deslinde y amo­

jonamiento, el cual se llamaba antiguamente juicio

de apeo.

Condición-Que quieri inicia aquel juicio sea pro­

pietario de la finca, lo que demostrará presentando

los títulos de dominio.

Procedimiento-Se inicia el juicio ante el juez del

lugar de la cosa; en el escrito se propone el agri­

mensor y se precisa la finca, dando los datos de su­

perficie, linderos, ubicación, etc. El juez manda prac­

ticar la mensura por el perito propuesto. El agrimen­

sor fija el día de la operación y cita á todos los lino

deros por una circular, que deberán ellos firmar, y

por edictos. Llegado el día se ejecuta la mensura en

presencia de los linderos que se hallen presentes,

quienes podrán hacerse acompañar por un perito;

deben exhibir sus títulos, so pena de pagar las cos­

tas del pleito que promoviesen, aunque resultaren

vencedores ó con razón. Si no existe oposición, se la­

bra un acta, que es firmada; si hay oposición, se ha-
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ce constar pero la mensura se ejecuta. El agimensor

consigna las razones de su proceder.

El acta, la mensura y el plano son presentados por

el agrimensor al juez; este, prévio informe del De­

partamento de Ingenieros y después de oír á los in­

teresados, según los trámites del juicio ordinario,

dictará sentencia aprobando ó desaprobando la men­

sura.

La mensura no afecta los derechos que un tercero

tenga á la propiedad ó posesión del inmueble; dícese

que no dá ni quita derechos.

IUICIO ARBITRAL

Consulta-Caravantes, tomo 2; Mattírolo, tomo 1:

Manresa y Reus, tomo "; etc.

Es la discusión del asunto ante dos ó más personas

privadas, á quienes se inviste del carácter de jueces.

Es la forma más sencilla y natural de resolver las

dificultades; ahorra tiempo y gastos; suprime la

apelación, por regla general. Es la forma patriarcal

de hacer justicia.

Divisiones-El arbitraje se divide en voluntario y
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forzoso" según que se establezca por el consenti­

miento ó nazca de la ley, que declara que ciertas

cuestiones deben resolverse por árbitros.

El arbitraje voluntario se divide en de derecho, tu­

ris, y de amigable composición, y así se dice que los

árbitros pueden ser ár~iíros de derecho ó arbitrado­

~ según 'lue fallen fundados en las leyes ó según

los dictados de la conciencia.

Hay cuestiones que no pueden someterse á árbi­

~: cuestiones sobre el estado civil y capacidad de

las personas, las referentes á bienes públicos ó mu­

nicipales, las sobre validez ó nulidad de testamento,

etc.

. La base del arbitraje es el compromiso, que es un

contrato donde se fijan las condiones del arbitraje y

nombran los árbitros. ce
Las cláusulas del compromiso son nlsarias ó fa-

cultativas; la omisión de las primeras determina la

lUIlidad del laudo.

Son cláusulas necesarias: nombres de los otor­

gantes y de los árbitros; fecha del otorgamiento;

cuestiones á resolver; multa que deberá pagar quien
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deje de cumplir los actos indispensables para la rea­

lización del compromiso.

Se extingue el compromiso: por voluntad de las

partes y por expiración del plazo estipulado.

Procedimientos-Se conviene forma, tiempo, etc.

A falta de convenio rigen las formas del juicio ordi­

nario; y los árbitros lsudarán formando tribunal.

Si no se han renunciado los recursos, pueden ínter­

ponerse los mismos que contra los fallos de los jue­

~rdinarios. A pesar de la renuncia procede el re­

curso de nulidad por estas tres causas: fallo dictado

fuera de término, sobre puntos no comprometidos,

defecto esencial en el procedimiento.

Los litigantes no pueden constituir árbitros á los

jueces.

Amigables componedores-Tienen en la ley algunas

reglas que les conciernen especialmente.

El compromiso puede otorgarse en documento pri­

vado, si no se quiere la forma de escritura pública;

proceden los árbitros sin sujeción á formas legales;

no pueden ser recusados sino por causas posteriores
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al nombramiento 6 que se ignorarán antes; sus lau­

dos no admiten recursos de apelaci6n 6 nulidad.

Si bien no permite la ley recursos, puede atacarse

el laudo por una acción de nulidad, dentro de trein­

ta días, debiéndose fundar esa acci6n en dos causas:

haber fallado fuera d~r término 6 sobre puntos no

comprometidos.

JUICIOS SUCESORIOS

Consulta-Caravantes, tomo 3; Manresa y Beus,

tomo 3; Lopez Moreno, tomo 2; Ortiz de Zúñiga, to­

mo 1; La Bua, tomo 3; etc.

Llámanse juicios universales los que atraen el co­

nocimiento y decisi6n de todas las acciones concer­

nientes á determinadas personas, en casos dados.

La universalidad puede ser activa y pasiva. Es ac­

tiva cuando comprende todos los asuntos en que se

es actor 6 demandado: por ejemplo, el concurso de

acreedores. Es pasiva cuando se refiere á los asun­

tos en que se es demandado: caso, juicios suceso­

rios.
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Juicio sucesorio es aquel conjunto de diligencias ju­

diciales que tiene por objeto satisfacer las deudas del

de cuyus y distribuir el resto de los bienes entre los

herederos.

Este juicio puede ser ab intestato ó testamentario

según que el causante haya ó no dejado testamento.

Puede ser voluntario ó necesario, según que su ori­

gen sea la voluntad de las partes interesadas en la

herencia ó en el mandato de la ley.

Estos juicios son de jurisdicción voluntaria, sin

perjuicio de que puedan transformarse en de jurisdic­

ción contenciosa, de la que llevan siempre un gér­

meno

Entre los que pueden iniciar el juicio sucesorio, el

código omite designar al albacea, cuya personería paro.

aquel objeto es evidente. El juez competente es el ci­

vil del último domicilio del difunto.

Hay casos en que el juicio sucesorio puede prom 0­

verse directamente, y otros en que hay que prepa­

rarlo.

Se prepara el juicio sucesorio cuando existe testa-
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mento cerrado ú ológrafo. El código determina el

trámite para esa preparación. El objeto es protoco­

lizar el testamento, con lo que se le reviste de la au­

tenticidad de que carece, se le dé techa cierta.

Protocolizado que sea dicho testamento, con el tes­

timonio de la escritura otorgada, puédese iniciar el

juicio sucesorio.

El juicio sucesorio se divide por los autores en tres

partes: inventario, avalúo y división. De otro pun­

to de vista, la administración de los bienes es parte

igualmente de dicho juicio.

Inventario-Es la descripción de los bienes deja­

dos por el de cuyus. Es la base de la división de los

bienes.

l
' El inventario debe hacerse ante escribano público

y dos testigos, con citación de las partes interesa­

das. La citación es esencial.

El órden A seguir en los inventarios es el siguien­

te: dinero, alhajas, efectos públicos, semovientes,

frutos, cosas muebles, bienes rafees, derechos y ac­

ciones.
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Puede atacarse el inventario hecho, sosteniendo

que se han omitido incluir determinados bienes, que

son de la sucesión, ó que se han incluido indebida­

mente bienes de tercero, ó que dicho inventario se

ha hecho sin citación.

Tales reclamaciones se sustanciarán en incidente

por separado y por los trAmites del juicio ordinario;

Avalúo-Es la determinación del valor de los bíe-

nes inventariados, verificada por peritos.

El avalúo es indispensable para fijar la igualdad

legal en la división de los bienes.

Puede impugnarse el avalúo alegando: 1°. Error

en la cosa avaluada, ó en sus condiciones y circuns­

tancias esenciales; 2°. Cohecho ó inteligencia de los

peritos con algunos de los interesados, para aumen­

tar ó disminuir el valor de los bienes.

Los reclamos contra el avalúo se sustancian bre-

vemente, en una Junta, pudiendo el juez recibir las

pruebas necesarias.

División-Es la distribución de los bienes heredita-

rios entre los herederos ó personas A quienes corres-
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pondan, con arreglo á la voluntad del testador ó á la

ley.

En Junta se nombra el contador. Este procederá

de conformidad con lo que convengan los interesa­

dos. En caso de díscordía, practicará la división en

la forma más justa.
~Il

La Cuenta Peticionaria se compone de cuatro par-

tes: prenotados, liquidación, división y adjudicación.

Las oposiciones que se formulen se discutirán en

una Junta. Si no quedan en ella arregladas las dife­

rencias, se levantará -ecta y se sustanciará la oposi­

ción por los trámites del juicio ordinario.

Administración-Se forma incidente con todo lo re­

lacionado á los bienes sucesorios, administrados en

forma.

El administrador tiene una remuneración que no

puede exceder del cinco por ciento.

Juicio de sucesión ab tntes tato-Llámase al proce­

dimiento que se sigue para dividir y adjudicar los

bienes de quien muere sin dejar testamento.

I Quien inicia este juicio debe presentar la partida

(1J r4.~he i ('''1AY"\I""\ "
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de fallecimiento de aquel cuya sucesión se trate; y

declarar su derecho á. la herencia.

Al iniciar el juicio solicitará la publicación de. edic­

tos por 30 días, en dos diarios, que designará el juez.

Reclamará á la vez las medidas de seguridad de los

bienes.

Es parte, hasta la declaratoria de herederos, el

agente fiscal y el representante del Consejo de Educa­

ción.

Durante la publicación de los edictos, se presenta­

rán los justificativos del derecho hereditario alegado,

etc.

Vencido el término de la publicación, se presenta­

rán dos ejemplares de los diarios y los recibos de pa­

go, solicitando que el actuario certifique sobre el re­

sultado de los edictos. Se garantirá el pago del im­

puesto de la herencia y se pedirá la declaratoria de

herederos.

Esta declaratoria es sentencia, pero no causa es­

lado.
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Dictada la declaratoria, se procede á la división de

los bienes.

Si son los herederos mayores, pueden prescindir

de los trámites legales. Si son menores, se seguirán

los trámites ya indicados.

"Juicio de herencia vacante-Es aquel en que no se

presenta testamento y no existe ó no se conoce here­

deJo en grado sucesible.

El juez asegura los bienes, ordena la publicación

de edictos y nombra un curador de la herencia.

Se reputa vacante la herencia cuando venciere el

término de los edictos sin que se presentare herede­

ro alguno, ó cuando el heredero repudiare la heren­

cia, etc.-

Si se presentaren supuestos herederos, se ventila­

rá los reclamos por los trámites del [ulcio ordinario.

Se declarará vacante la herencia después de vendi­

dos los bienes del de cul!us y pagados los acreedores.

La herencia líquida es percibida por el Concejo Na­

cional de Educación.

Fallecimiento de extrangeros-Si un extrangero fa-
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llece sin dejar testamento y herederos conocidos, (')0

dejando testamento. si los herederos ó el albacea es­

tuvieren ausentes. el cónsul de su Nación puede in­

tervenir en el juicio.

La intervención se limitará: ti sellar los bienes mue-

bIes y papeles del finado; y á nombrar albacea da­

tivo.

El cónsul comunica al juez directamente el nombra­

miento de albacea, y éste inicia y prosigue hasta su

terminación el juicio sucesorio.

CONCURSO CIVIL DE ACREEDORES

Consulta-Caravantes, tomo 3; Manresa y Reus~

tomo 3; Lopez Moreno, tomo 2; Ortiz de Zúñiga, to­

mo 1; etc.

Concurso de acrccdores-Es el juicio promovido á

efecto d~íos acreedores, unidos, cobren sus créditos

bajo la base de In igualdad con el producto de los bie­

nes del deudor.

Este juicio ahorra gastos, por cuanto impide la co-
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existencia de demandas que tienen fin análogo: co­

brar.

El concurso necesario es el promovido á instancia

de los acreedores;!l voluntario el iniciado por el mis­

mo deudor, llamándosele generalmente cesión de bie-

nes.

El juez competente es el del domicilio del deudor.

Cesión de bienes-Todo deudor no comerciante pue­

de iniciar el concurso voluntario, haciendo cesión d :

bienes á sus acreedores. Para ello el deudor debe:

presentar un estado de su activo y pasivo; una rela­

ción de sus acreedores y deudores; exponer las cau­

sas de la cesión.

La cesión impide que el deudor sea demandado

por ninguno de los acreedores, separa al deudor df'

la administración de sus bienes, etc.

Concurso necesario-Es el iniciado ~or uno ó va­

rios acreedores.

Son requisitos: que el crédito sea quirografario;

y que todos ó la mayor parte de los bienes del deu­

dor se hallen embargados á consecuencia de eiecu-
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ciones iniciadas en virtud de créditos quirografarios.

El deudor puede oponerse á la declaratoria de con-

curso.

El auto declarativo del concurso contiene: el nom­

bramiento de síndico; la órden de ocupación de to­

das las pertlñencias del deudor; la designación del

plazo dentro del cual los acreedores deben presentar

los comprobantes de sus créditos, plazo que no pue­

de ser menor de quince días ni mayor que sesenta.

Administración-Es desempeñada por el síndico, el

cual representa á todos los acreedores. Se debe ha­

cer un inventario de los bienes; solicitar la venta d.:

los muebles ó semovientes que el síndico no pueda

vigilar, etc.

El síndico no puede promover demandas á nombre

del concurso sin la autorización de la mayoría de

acreedores verilicados.

Verilicación de créditos-Es el acto en el que se

discute y reconoce la legitimidad de los créditos, pa­

ra su pago. Se verifica en Junta, observándose

ciertas formalidades.
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En efecto, vencido el plazo fijado para la presenta­

cíón de los documentos justificativos de los créditos,

el síndico presenta al juez un estado general de

ellos, por 6rden numérico, con las consideraciones

1,

Presentado el estado, el juez convoca á Junta. En

ella se dá lectura del estado; se llama á cada acreedor

se discuten sucesivamente los créditos, dándose por

reconocidos los no objetados. Los créditos objetados

se votan; si la mayoría rechaza el crédito, no puede

este ser verificado; tendrá el acreedor que iniciar ac­

cíón ordinaria. Si la mayoría lo acepta, queda reco­

nocido provisoriamente.

En cuanto á los acreedores morosos, deben verifi­

car sus créditos por separado y á su costa; pierde

todo derecho á los dividendos ya repartidos, etc.

Graduación de créditos-Es la clasificación que se

hace de los créd.itos pax:a abonarlos según la causa

de preferencia que exista.

El estado de graduación lo hace el síndico dentro

de los 15 días siguientes á la verificación de los eré-
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ditos, lo presenta al juez, el que ordena sea deposi-­

tado en secretaría durante 15 días. Si no se presen­

tare oposición, el juez cerrará el estado de gradua­

ción, lo que equivale á su aprobación. En tal caso,

se procede al pago.

Si se formula oposición por escrito, el juez señala

un juicio verbal, oye á los interesados y dicta senten­

cia, condenándose al vencido en costas.

Distribución-Si existen acreedores hipotecarios ó

privilegiados, estos serán abonados antes que los

otros.

Los acreedores quirografarios están sometidos al

prorateo en el caso de que los bienes existentes no al­

canzaren á chancelar totalmente sus créditos.

En cualquier estado del juicio, los acreedores qui­

rografarios pueden, prévio pago de las cuotas y de

los créditos privilegiados, pedir la adjudicación de

los vienes del deudor.
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